
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA TRANSERVI 5 A, CELEBRADA EL 4 DE ABRIL 
DEL 2019. 

En Guayaquil, a los cuatro días del mes de abril del sño dos mil diecinueve, a las 
1H0O, en el local ubicado en el Km, 10 %de la Via a la Costa, se reunieron en Junta 
General Ordianna y Universal todos los accionistas de la compañía TRANSERYI 
SA, señores: 1) Ecuarre S.A, legalmente representada por su Gerente General, Sr 
Gustavo Cassis Trujillo, propietaria de 500000 acciones ordinanas y nominativas 
de un delar cada una, con derecho a igual múmero de votos, 2) Nicolás Plordo 
Vilaseca, propietario de 200.000 acciones ordinarias y normativas de un dolar 
cada una, con derecho a igual número de votos, 3) Rossana María Hidalgo Vilaseca 
de Pérez. propietana de 100.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una, con derecho. 1gual número de votos; 4) Eltana María Hidalgo Vilaseca de 
Salomón, proptetaria de 100.000 acciones ordanarias y nominativas de un dolar 
cada una, con derecho a igual número de votos, y, 5) Claudia María Hidalgo 
Vilaseca propietaria de 100.000 acciones ordmanas y nominativas de un dólar cada 
una, con derecho a 1gual número de votos - Se encuentra también presente el señor 
Ec. Gustavo Cassis Trujillo, Presidente de la compañt 
Presidió la Junta su titular el señor Es Gustavo Cassis Trujillo, quien actúa y actuó. 
¡como Secretario de la misma el Gerente General, señor Nicolás Florido Vilaseca, 
Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocstoria previa, por cuanto 
los accionistas asistentes representan la totalidad del capital pagado de la 
compañía y están unánimemente de acuerdo en constiturrse en Junta General y 
Unwersal de conformidad con lo que dispone el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías y en tratar de resolver sobre el siguiente Orden del Día que se copia 1) 
Informes del Gerente General, del Comusario y de los Auditores Externos, sobre los 
negocios soctales durante el ejerorcio económico del año 2018 - 2) Conocimiento 
del Balance de Situación Financiera y Estados de Resultados Integral sobre el 
ejercicio económico del año 2018 bajo NIF - 3) Destino de los beneficios sociales. 
4) Elección de Comisario Principal de la compañía. 5 
Una vez que el Secretano, de acuerdo con los datos constantes en el Libro de 
Acciones y Acexonistas, elaboró la lista de asistentes, y constató que se encontraba 
presente la totalidad del capital pagado de la compañía, el Precxdente instaló la 
Junta y puso a consideración delos accionistas el prner punto del Orden del Dia, 
concediéndole la palabra al Gerente General. 0 
El Gerente General de la Compañía dio lectura al Informe de Labores 
correspondiente al ejercicio económico del 2018, copia del cual ha sido entregado a 
cada uno de los accionistas, el mismo que se lo aprueba con el voto salvado de los 
Acmunistradores, ordenándose incorporar una copia al expediente de la presente 
Acta. Igualmente se dio lectura al Informe del Comisario, el mismo que se lo 
aprueba con el voto salvado de los Administradores, ordenándose archivar una 
opta al expediente de la presente Acta.. Del mismo modo el Gerente General de la 
Compañía dio lectura al Informe de los Auditores Externos Independientes, 
presentados por la compañía Xp Audit Solutions Xpasol Cía Ltda, correspondiente 
al ejercicio económico del año 2018, los mismos que luego de las deliberaciones del 
caso, y con el voto salvado de los Administradores fueron aprobados, ordenándose 
archivar una copia al expediente de la presente Acta-——- 
Tratado el primer punto, el Presidente puso a conocimiento de la Junta el segundo 
punto del Orden del Día 

  

  

 



Inmediatamente se conoció el Balance de Situación Financiera y Estado de 
Resultados Integral bajo NIF sobre el Ejercicio Económico del 2018, copias que 
fueron entregadas a los accionistas, y que luego de las deliberaciones del caso, se 
aprobaron con el voto salvado de los Admmistradores, debiéndose anexar una 
¡opta del Balance al expediente de Actas de la presente Junta, 
Conosido el segundo punto, la Presidente puso a consideración el tercer punto del 
Orden del Día 

La Junta pasó a conocer los beneficios sociales obtenidos durante el año 2018, 
los mismos que arrojan una Utilidad de US$ 201,393 42, menos 15% Participación de 
Trabajadores US$ 30.3845, Impuesto a la Renta US$ 4443564, asignándose el 
valor de US$ 12773103 para la Reserva Legal, resolviéndose que el seldo, esto es el 

valor de US$ 114,587 99 se destine a Utilidades Acumuladas —-- — 
“Tratado el punto que antecede, el Presidente puso a consideración el cuarto punto 
del Orden del Día, resolviéndose por unanimidad de votos reelegir a la Sra. Econ 
Graciela Apolo de Rivadenerra como Comisario Principal de la Compañía. por el 
lapso de UN AÑO, contados a partr de la presente fecha- 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un 1eceso para que se 

proceda a redactar la presente Acta- == - 
Renstalada la Junta Juego de quince minutos de 1eceso, el Gerente General 
Secretario cho lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado 
por unanimidad de votos, con lo cual quien la presidio la declaró terminada siendo 
las 11h45, firmando para constancia en unidad de acto, todos los acciomistas 
asistentes de la compañía, junto con el Presidente y el Gerente General de la 
compañía y Secretano de la Junta que certifica     

Fdo) p.Ecuaite SA, Jegalmente representada por su Gerente General señor Gustavo Cassis 
“rujll,, Fdo) Rossana María Hidalgo Vilaseca de Pérez, Fdo) Eliana Maria Hidalgo Vilaseca 
de Salomon; Fdo) Claudia María Hidalgo Vilaseca, legalmente representada mediante 
podes por la Sra. Rossana María Hidalgo Vilaseca de Pérez; Fdo] Ec. Gustavo Cassis Truil, 
Presidente de la compañía y de la Junta, Fdo, Nicolás Florido Vilaseca, por sus propios 
derechos y como Gerente General de la compañía y Secretari de la Junta que certifica 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de Actas de 
esta Compañia que está a mi cargo. — 

Guayaquil, abri 4 del 2010 

  

LAS FLORIDO VILASECA 
(GERENTE CENERAL-SECRETARIO.


